
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0748-AD-80

Lima, 19de Diciembrego1a780
CONSIDERANDO:

Que, es política del Sector Educación apoyar y promover las donacio-
nes de acuerdo a la Ley General de Educación;

Que, las Entidades Póblicas y Privadas pertenecientes al Sector Edu-
cación, reciben de Organismos Internacionales, Personas Jurídicas o
naturales, donaciones del exterior;
Que conforme a lo dispuesto en el Art. 22 del D.L. 21942 del 27.,09.-
77, Resolución Ministerial N2 0507-78-ED del 06.04.78;

Estando a lo informado por la Oficina Central de Administración, y -
con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo N2 1_.- ACEPTAR, el donativo del Club Pesca Perú de-Mollen-
do, consistente en diversos materiales de limpieza-

destinados pora su utilización en la concentración ubicada en la Tri
buna Sux 42 piso del Estadio Nacional.

Artículo N2 2 .- Los artículos de limpieza donados suman la cantidad .:
de Ciento Siete Mil Cincuentitres Soles Oro con —-.-

pa 00/100 (S/.107,053.00), que deberán ser considerados como Bienes fun
gibles pora los efectos de su contabilización,

Artículo N2 3 .- La Oficina Central de Administración, a través de -
la Unidad Financiera y de la Unidad de Abastecimien

to y Serv.Aux., queda encargada del cumplimiento de la presente Reso
lución, sujetáóndose a los rubros y montos que se indican en los nume
roles N2 1 y 2, y cuya documentación fuente odjunta, forma parte de-
la presente Resolución,S
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VICTOR NAGARO BIANCH»
JEFE DEL INRED
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(IN RED)

INFORME N?71Í -OCA-80

Á : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Ofícina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. de aceptación de donación del Club -

Pesca Perú de Mollendo.
Ref. : Memo. 259-UASA-80
Fech : Lima, 17 de Diciembre de 1980.

Tengo el agrado de dirigiume a Ud., a fin de adjuntarn-
le al presente un proyecto de resolución por el cual se acepta el dona-
tívo del Club Pesca Perú de Mollendo, consistente en diversos materia -
les de limpieza destinados a La concentración del TNRED, por un monto -
de S/. 107,053.00.

El proyecto arriba indicado esta de conformidad a lo -
dispuesto en el Ant. 2” del D.L. 21942 del 27.9.77, Resolución Ministe-
rial N*0507-78-ED del 6.4.78.
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/eLo Ni17 DIC. 1980 17-12-80
PechadlMEMORANOUM

CORRESPONDENCIA INTERNA

JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTOS Y SERV, AUX.DE:

A JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION
:

PROYECTO DE RESOLICION SOBRE DONATIVO ,Asunto
Referencia

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de +

hacerle llegar adjunto al presente el proyecto de
Resolución sobre el donativo del Club Pesca Perú -
de Mollendo, consistente; en diversos materiales -
de limpieza por la cantidad de $ 107,053.00 para- |

que se sirva dar el trámite correspondiente al-
proyecto adjunto.

3 Atentamente,

Inc: Proyecto de
Resolución, —

RKC/sc.
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| INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
MEMORANDUM_N% UA=-AA-85-80

A : Jefe de Abastecimientos y Serv. AUXe

DE 3 Area de Almacén

ASUNTO : Donación de materiales de limpieza
de Pesca Perú Mollendo al INRED.

FECHA : Lima, 2 de Diciembre de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para ha-
cer de su conocimiento que, según guía N*% 5297 de Ferretería
Electro Ferro Centro se ha recepcionado materiales de lim -
pieza, donación que hace Pesca Perú Mollendo al INRED, para
su utilizacióón en la concentración ubicado enla tribuna sur

% piso del Estadio Nacional.
A continuación se detalla la relación de di-

chos materiales:

O
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: s/.
07 Latas cera en pasta roja Susy 6,629.00 6,103.00
O1 Bolsa de peto x 15 kilos 7300000

8 Tarros de sapolio mediano 168.00  8,06%+.00
48 Litros acido muriático 135.00  6,%80.00
10 Litros de pinesol 780.00 7,800.00
11 ips de manguer de 3/4" 350.00 3,850.00
O1 Galón de baygón líquido 4,800.00E 01 Pulverizador 1,100, 00
01 Escobillón de cerda OO)02 Candados de +0 mm 2,200.00  +y+00+00a 02 Trapeadores í¿50.00 2390000
06 Escobas tipo baja policía "920.00 5,520.00
O+ Escobillas 270.00 1,080.00
O1 Desatorador 421.00 421.00
O1 Sacudido de tela 450.00
15 Pastillas de desodorante 129.00__ 1,935.00

Total de 1a donación S/+ 107,003.00

Para su contabilización en el parte de alma-
cén es inpresindible la resolución efatural ponle 7”donación, por lo que agradeceré a Ud. darle el trámite res -
pectivo.

. Atentamnte/
cc. Jefatura O.C.kAo /Archivo /
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>r0orecroigc ERHECTO A BIEYo SEGOVIA
Arey de Almasén INRED
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